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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez pasó la presente solicitud 

de medidas cautelares. Sírvase Proveer. 03 de julio de 2.020. 

 

Lyda Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Tres (03) de Julio de dos mil veinte (2.020) 

 

Auto No.           785  

 

Referencia: Ejecutivo  

Demandante: Royal Vacations de Colombia S.A 

Demandado:  Herederos indeterminados de Joaquín Yepes Gómez 

(Q.E.P.D) y Nancy Ruiz Cadavid 

Radicación: 2019-00623 

 

De conformidad con lo memorado en los artículos 480 y 599 del Código General 

del Proceso se DECRETAN las medias previas solicitadas así:  

 

PRIMERO. - DECRETAR el embargo, secuestro y retención previo de las sumas de 

dinero depositadas en cuentas corrientes, ahorros, CDT, CDAT, o a cualquier título 

o producto que tenga depositado o llegaren a tener el señor Joaquín Yepes Gómez 

(Q.E.P.D), identificado en vida con la C.C No. 14.436.127 y la señora, Nancy Ruiz 

Cadavid, identificada con C.C. No. 38.437.439, en las entidades financieras 

relacionadas en el escrito de cautelas, atendiendo lo dispuesto en el artículo 480 

del C.G del P.  Se limita el embargo a la suma de $ 4.181.346,oo pesos M/cte.  

Líbrese oficio circular. 

 

SEGUNDO. - DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO, de los bienes muebles y enseres, 

de propiedad de los demandados Joaquín Yepes Gómez (Q.E.P.D), identificado en 

vida con la C.C No. 14.436.127 y la señora, Nancy Ruiz Cadavid, identificada con 

C.C. No. 38.437.439, que se encuentren ubicados en la Calle 13 No. 8-52 de la 

actual nomenclatura de Cali, exceptuando por su carácter de inembargabilidad 

los establecidos en el numeral 11 del artículo 594 del C.G del P, atendiendo además 

lo dispuesto en el artículo 480 del C.G del P.  Se limita el embargo a la suma                    

$ 4.181.346,oo pesos M/cte, teniendo en cuenta lo presupuestado en el numeral 3 

del artículo 593 del C.G del P. 

 

- Para llevar a cabo la anterior medida, éste despacho judicial atendiendo las 

nuevas disposiciones, procede a COMISIONAR a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA DE CALI o la dependencia designada por la Alcaldía de Santiago de Cali, 

a fin de que realice el EMBARGO y SECUESTRO, respecto de los bienes muebles y o 

enseres señalados en el numeral SEGUNDO.- que son de propiedad de los 

demandados Joaquín Yepes Gómez (Q.E.P.D), identificado en vida con la C.C No. 

14.436.127 y la señora, Nancy Ruiz Cadavid, identificada con C.C. No. 38.437.439, 

advirtiéndole que cuenta con amplias facultades para materializar dichas 

diligencias, incluso con la de acudir ante las autoridades de policía. Confiérase al 

comisionado las mismas facultades que para el caso tiene este comitente, 

advirtiéndole sobre la observancia de los artículos 39 y 40 del C. G del P. 
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SIGC 

 

Parágrafo: Se advierte al comisionado que deberá adoptar las medidas que 

considere adecuadas para la conservación, custodia y mantenimiento de los 

bienes muebles y enseres remitiéndolo a la bodega que ofrezca las mejores 

condiciones para ello y evitar mayores erogaciones a las partes.   

 

TERCERO. - Librar el Despacho comisorio con los insertos del caso 

 

CUARTO. - DECRETAR el embargo y secuestro previo de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo, sobre los dineros que por concepto de salarios, 

honorarios, bonificaciones y demás emolumentos devenguen los demandados 

Joaquín Yepes Gómez (Q.E.P.D), identificado en vida con la C.C No. 14.436.127 y la 

señora, Nancy Ruiz Cadavid, identificada con C.C. No. 38.437.439, quienes laboran 

en la empresa  ALMACENES LA 13 S.A, sociedad identificada con Ni. 900.212.550-4 

con domicilio en la ciudad de Cali.  Se limita el embargo a la suma de                                 

$ 4.181.346,oo pesos M/cte.  Líbrese oficio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

 

 

 
DT. 

 
 
 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 064 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 de Julio de 2.020 

 

Lyda Ayde Muñoz Urcuqui 

- Secretaria 
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